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Pública Clasificada 

210000-24-8                                                                   Proposiciones  

 

Bogotá D.C., agosto 2025 
 
 
Doctora 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria de Despacho 
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público 
Concejo de Bogotá D.C. 
COMISION_TERCERA@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO 
correspondencia@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28 A - 41 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: Respuesta a Proposición 999 de 2025 - Finanzas distritales bajo presión: 

impacto de la suspensión de la regla fiscal en Bogotá 
 

             
Respetada doctora Monroy, reciba un cordial saludo 
 
En atención a la proposición del asunto, presentada por los Honorables Concejales 
Cristina Calderón Restrepo, Fernando López Gutiérrez, Juan Javier Baena Merlano, 
Ricardo Andrés Correa Mojica, Jesús David Araque Mejía y Juan Manuel Díaz 
Martínez, de la bancada Nuevo Liberalismo, actuando en cumplimiento del Decreto 
Distrital 438 de 20191, esta entidad manifiesta de manera atenta a su Despacho, 
que en el marco de las funciones definidas en los artículos 58 y 62 del Acuerdo 257 
de 2006 2 , y en el Decreto 601 de 2014 3 , es competente para responder al 
cuestionario  en los siguientes términos:   
 

1. ¿Cómo estima el distrito el impacto de la suspensión de la regla fiscal 
a nivel nacional pueda afectar el flujo de transferencias y giros hacia la 
capital, especialmente los que financian sectores como salud, 
educación e infraestructura? 

 

 

 

1 “Por el cual se regula el procedimiento para las relaciones político - normativas con el Concejo de Bogotá, D. C. y se dictan otras disposiciones”. 

2 “Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, 
Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones”. 

3 “Por el cual se modifica la estructura interna y funcional de la Secretaría Distrital de Hacienda, y se dictan otras disposiciones”. 

http://www.haciendabogota.gov.co/
dfrodriguez
Sello
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Respuesta: 
Los compromisos del gobierno nacional en materia de transferencias del Sistema 
General de Participaciones (SGP) para los sectores de salud y educación hacen 
parte del gasto inflexible determinado por las fórmulas establecidas en la normativa 
vigente, de manera análoga, las transferencias del sector infraestructura se 
encuentran amparadas en obligaciones de los respectivos contratos de 
cofinanciación. La suspensión de la regla fiscal a nivel nacional no pone en duda 
esos compromisos con el gobierno distrital pero sí aumenta la probabilidad de que 
a nivel agregado la deuda y el costo de financiación del gobierno nacional aumenten 
en la medida que deban financiarse cada vez más gastos y eventualmente llegar a 
una situación de impago de sus obligaciones. El Distrito Capital no tiene previsto 
que ese escenario se materialice en el corto plazo, por lo cual espera que el 
gobierno nacional cumpla con las obligaciones derivadas de contratos de 
cofinanciación, así como de las leyes vigentes. 
 
En relación con la financiación de sectores como salud y educación, no se tendrá 
impacto por la suspensión de la regla fiscal.  Lo anterior, considerando que las 
transferencias que se realizan a estos sectores se efectúan en cumplimiento a lo 
establecido en la Constitución Política.   
 
Al respecto, en el proyecto de Ley 102 de 2025 Cámara, “Por la cual se decreta el 
presupuesto de rentas y recursos de capital y ley de apropiaciones para la vigencia 
fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre de 2026”, en el mensaje presidencial 
páginas 30 y 31 se indica:  
 

“Transferencias corrientes. Están programadas dando estricto cumplimiento 
a las normas constitucionales y legales que las regulan y la disponibilidad de 
recursos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39 del EOP. En este rubro 
sobresalen: el SGP, las destinadas a cubrir obligaciones pensionales y 
asignaciones de retiro, el aseguramiento en salud, los fallos judiciales y 
aquellas derivadas de la destinación específica del Impuesto sobre la Renta y 
Complementarios para el ICBF y el SENA 
 
Según lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley 2155 de 2021 4 , las 
transferencias corrientes disminuyen en un porcentaje promedio que oscila 
alrededor del 5%, salvo las de rango constitucional, las correspondientes al 
Sistema General de Participaciones –SGP, así como las destinadas al pago 
del Sistema de Seguridad Social, los aportes a las Instituciones de Educación 
Superior Públicas y el cumplimiento de fallos judiciales”. 

 

 

 

4 Por medio de la cual se expide la Ley de Inversión Social y se dictan otras disposiciones. 

http://www.haciendabogota.gov.co/
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De igual manera, en el proyecto de Ley en las Disposiciones Generales se 
determina: 
 

“ARTÍCULO 86o. En concordancia con lo establecido en el Estatuto Orgánico 
del Presupuesto, las asignaciones de gasto derivadas del cumplimiento de 
mandatos legales que ordenan gasto y crean destinaciones específicas solo 
serán incorporadas en el decreto de liquidación del Presupuesto General de la 
Nación de la vigencia 2026 en la medida en que exista disponibilidad de 
recursos y espacio fiscal dentro de los techos del Marco de Gasto de Mediano 
Plazo 2026-2029, con excepción de las transferencias corrientes de rango 
constitucional y de las previstas en el Sistema General de Participaciones -
SGP, así como de las correspondientes al pago del Sistema de Seguridad 
Social, los aportes a las Instituciones de Educación Superior Públicas y el 
cumplimiento de fallos judiciales debidamente ejecutoriados.  
 
PARÁGRAFO. En caso de que no exista disponibilidad de recursos o espacio 
fiscal suficiente para incorporar dichas asignaciones en el presupuesto de 
2026, el Gobierno nacional, por conducto del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, podrá diferir su inclusión para ejercicios fiscales posteriores, 
priorizando su incorporación en los términos que defina la programación 
presupuestal plurianual, sin que ello implique responsabilidad fiscal o 
administrativa para los funcionarios encargados de la programación o 
ejecución presupuestal”. 

 
En lo concerniente al sector de infraestructura, el Gobierno Nacional tiene la 
obligación de efectuar las transferencias de recursos pactadas en los convenios de 
cofinanciación suscritos con el Distrito, destinadas a la ejecución de proyectos de 
infraestructura de movilidad. Estos gastos deben ser atendidos de manera prioritaria 
y programados anualmente en el Presupuesto General de la Nación, conforme a los 
compromisos contractuales adquiridos. El incumplimiento de esta programación o 
de la entrega oportuna de los recursos constituye una infracción a las obligaciones 
contractuales asumidas por la Nación. 
 

2. ¿Qué proyecciones tiene la Secretaría sobre el impacto en el PAC del 
Distrito para el resto de la vigencia 2025 y para el Marco Fiscal de 
Mediano Plazo distrital? 

 
Respuesta: 
Es importante aclarar que el Programa Anual Mensualizado de Caja – PAC 
corresponde a la distribución mensual del presupuesto de la vigencia 2025. Su 
propósito es programar y tener la disponibilidad de los recursos necesarios para 
atender las obligaciones del Distrito. 
  

http://www.haciendabogota.gov.co/
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No obstante, las variaciones que puedan presentarse estarán asociadas 
principalmente a: i) ajustes en la programación de giros, según la priorización de 
compromisos contractuales y necesidades de pago por cada una de las entidades, 
y ii) modificaciones presupuestales que sean aprobadas durante la vigencia. 
  
En este sentido, se continuará realizando el seguimiento mensual al PAC y a su 
ejecución, con el fin de garantizar la oportuna disponibilidad de recursos y la 
identificación anticipada de posibles necesidades. 
 
Finalmente, el Marco Fiscal de Mediano Plazo 2025-2035 del Distrito no contempla 
ningún impacto en las transferencias o en los gastos del Distrito Capital por causa 
de la suspensión de la regla fiscal del Gobierno Nacional. Actualmente se están 
elaborando las proyecciones de ingresos y gastos para el 2026 y el mediano plazo, 
las cuales contemplarán, entre otras cosas, la coyuntura fiscal y el contexto 
económico nacional. 
 

3. ¿Se ha calculado una posible reducción o retraso en los giros del 
Sistema General de Participaciones o del Sistema General de Regalías 
hacia Bogotá debido al mayor déficit nacional? ¿En caso de ser positiva 
la respuesta cuáles son las medidas que se pretenden tomar? 

 
Respuesta: 
Considerando que para 2025 y 2026, y hasta que se expida la Ley que regulará la 
organización y el funcionamiento del Sistema General de Participaciones y la 
distribución de competencias al interior del Estado (Acto Legislativo 03 de 2024), la 
liquidación del Sistema General de Participaciones -SGP se debe realizar con base 
en las normas vigentes (Acto Legislativo 04 de 2007), por lo cual el incremento anual 
corresponde al promedio de la variación porcentual que han tenido los Ingresos 
Corrientes de la Nación (ICN) durante los cuatro (4) años anteriores, incluido el aforo 
del Presupuesto en ejecución.  Por lo anterior, no se considera una posible 
reducción de los recursos del SGP. 
 
Sobre los giros, tampoco se estima un retraso en los mismos teniendo en cuenta 
que la Ley 715 de 20015, especifica que estos deben realizarse en los 10 primeros 
días del mes siguiente, tal como se presenta a continuación: 
 

Artículo 17. Transferencia de los recursos. Los recursos de la participación de 
educación serán transferidos así: (…) Sobre la base del 100% del aforo que 

 

 

5 “Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y competencias de conformidad con los artículos 151, 288, 356 y 357 (Acto 
Legislativo 01 de 2001) de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones para organizar la prestación de los servicios de educación y 
salud, entre otros”. 

http://www.haciendabogota.gov.co/
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aparezca en la ley anual de presupuesto se determinará el programa anual de 
caja, en el cual se establecerán los giros mensuales correspondientes a la 
participación para educación a los departamentos, distritos o municipios. Los 
giros deberán efectuarse en los diez (10) primeros días del mes siguiente al 
que corresponde la transferencia, para tal efecto se aforará la participación 
para educación del Sistema General de participaciones en la ley anual de 
presupuesto, hasta por el monto que se girará en la respectiva vigencia. 
 
Artículo 64. Giro de los recursos. Sobre la base del 100% del aforo que 
aparezca en la ley anual de presupuesto se determinará el programa anual de 
caja, en el cual se establecerán los giros mensuales correspondientes a la 
participación para salud. Los giros deberán efectuarse en los diez (10) 
primeros días del mes siguiente al que corresponde la transferencia, para tal 
efecto se aforará la participación para salud del Sistema General de 
participaciones en la ley anual de presupuesto, hasta por el monto que se 
girará en la respectiva vigencia. 
 
Artículo 81.  Giro de los recursos de la participación de propósito general. Los 
recursos de la participación de propósito general serán transferidos así: (…) 
Sobre la base del 100% del aforo que aparezca en la ley anual de presupuesto 
se determinará el programa anual de caja, en el cual se establecerán los giros 
mensuales correspondientes a la participación para propósito general a los 
distritos y municipios. Los giros deberán efectuarse en los diez (10) primeros 
días del mes siguiente al que corresponde la transferencia, para tal efecto se 
aforará la participación para propósito general del Sistema General de 
Participaciones en la ley anual de presupuesto, hasta por el monto que se 
girará en la respectiva vigencia. 

 
De igual manera, la Ley 1176 de 20076, precisa: 
 

Artículo 13.  Giro de los recursos de la participación para agua potable y 
saneamiento básico. (…) Sobre la base del 100% de la apropiación definida 
en la ley anual de presupuesto, se determinará el programa anual de caja, en 
el cual se establecerán los giros mensuales correspondientes a la participación 
para agua potable y saneamiento básico a departamentos, distritos y 
municipios. 
 
Los giros deben efectuarse en los diez (10) primeros días del mes siguiente al 
que corresponde la transferencia, para tal efecto, se apropiará la participación 

 

 

6 “Por la cual se desarrollan los artículos 356 y 357 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones” 

http://www.haciendabogota.gov.co/
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4125#356
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4125#357
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para agua potable y saneamiento básico del Sistema General de 
Participaciones en la Ley Anual de Presupuesto. 

 
En lo que corresponde a los Recursos del Sistema General de Regalías, esta 
información es competencia de la Secretaría Distrital de Planeación. 
 

4. Dada la reciente disminución de la calificación crediticia del país tras el 
anuncio de suspensión de la regla fiscal, ¿cuál es la estimación de la 
Secretaría sobre el efecto en la tasa de interés de los bonos o créditos 
que Bogotá debe contratar o renovar? ¿Qué proyectos se verán 
afectados por lo anterior? 

 
Respuesta: 
En línea con el seguimiento permanente que realiza la Secretaría Distrital de 
Hacienda al comportamiento de los mercados financieros, se observa que el 
impacto de la reciente disminución en la calificación crediticia soberana ya fue, en 
gran medida, incorporado por los inversionistas de manera previa al anuncio, dado 
que el mercado anticipó el efecto tras conocerse la suspensión de la regla fiscal. 
 
No obstante, nuestros ejercicios de sensibilidad indican que, al materializarse una 
rebaja en la calificación de Colombia, se observa un incremento promedio de 
aproximadamente 92 puntos básicos en las tasas de interés de referencia para 
nuevas contrataciones de deuda del Distrito. 
 
En términos de proyectos, el efecto no implica la suspensión de iniciativas 
estratégicas, pero sí podría significar mayores costos financieros para su ejecución, 
en especial en aquellos que requieran nuevas operaciones de crédito.  
 

5. ¿Existe el riesgo de que Bogotá deba renegociar tasas o plazos de 
endeudamiento en condiciones menos favorables debido a la 
percepción de mayor riesgo país? ¿Qué estrategias de mitigación están 
previstas? 

 
Respuesta: 
Si bien un deterioro en la percepción de riesgo país podría derivar en condiciones 
menos favorables para nuevas operaciones de crédito, el impacto para Bogotá es 
limitado, dado que la mayor parte de su deuda actual está contratada con unas tasas 
y plazos determinados. La Secretaría Distrital de Hacienda mitiga este riesgo 
mediante una gestión activa del portafolio, que incluye diversificación de fuentes, 
priorización de emisiones en moneda local, aprovechamiento de ventanas 
favorables de mercado y nuevas operaciones de deuda cuando las condiciones lo 
permiten. 
 
 

http://www.haciendabogota.gov.co/
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6. ¿Qué mecanismos extraordinarios está explorando la administración 
distrital para proteger el equilibrio fiscal de la ciudad y garantizar la 
continuidad de obras estratégicas en movilidad, infraestructura social 
y sostenibilidad? 

 
Respuesta: 
Para abordar este tema es necesario observar que el Plan Distrital de Desarrollo 
"Bogotá Camina Segura" es el marco de acción de las políticas, programas, 
estrategias y proyectos de la Administración Distrital y orienta la asignación de 
recursos a inversiones prioritarias.  
 
La estrategia financiera del Plan de Desarrollo prevé diferentes iniciativas para la 
generación de mayores ingresos, recursos que, junto con una mayor eficiencia y 
calidad del gasto, permitirán ejecutar la inversión que necesita la ciudad a través del 
Plan Plurianual de Inversiones para apalancar diversos gastos de inversión 
priorizados por los sectores de la administración distrital.  
 
Lograr una mayor inversión requiere nuevas fuentes de ingreso y medidas de 
austeridad eficaces. Se debe tener en cuenta la presencia de algunos factores que 
generan presión en el espacio disponible de inversión y en la situación de las 
finanzas públicas de la ciudad hacia los próximos años, relacionados con gastos 
que ha asumido la ciudad por el mayor endeudamiento, la financiación del sistema 
de transporte y el gasto adicional que han requerido algunos sectores como 
educación, salud y el sistema de cuidado. 
 
En la optimización de los ingresos tributarios la Administración distrital busca 
fortalecer el recaudo tributario mediante iniciativas para la adopción de normas 
sustanciales y procedimentales que permitan simplificar el ciclo tributario, reducir la 
evasión y gestionar diversos mecanismos que complementen la financiación del 
PDD. 
 
En el marco de la estrategia de calidad del gasto, a través del programa de gestión 
eficiente de los ingresos y gastos enfocados en la confianza ciudadana del Plan 
Distrital de Desarrollo, se busca generar mecanismos para optimizar la gestión 
financiera de los sectores con mayor fluctuación para las finanzas del Distrito 
Capital, como son movilidad y salud, y se definirán los mecanismos para asegurar 
que toda nueva inversión cuente con los recursos necesarios para su operación.  
 
Este programa busca desarrollar acciones para aumentar y optimizar los ingresos, 
hacer más eficientes sus gastos, garantizar su calidad y mejorar el servicio a los 
contribuyentes en sus interacciones con la Administración para el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias. Se busca fortalecer las fuentes actuales de ingreso de 
la ciudad entendiendo la importancia de la gestión catastral y generando estrategias 
para disminuir la evasión y la cartera, al tiempo que se trabaja por articular o 

http://www.haciendabogota.gov.co/
https://www.google.com/search?rlz=1C1GCEA_enCO1167CO1167&cs=0&sca_esv=3af941f69087be74&q=Plan+Distrital+de+Desarrollo+%22Bogot%C3%A1+Camina+Segura%22&sa=X&ved=2ahUKEwiQmKGrh4aPAxWQRjABHXr5I5kQxccNegQIHxAB&mstk=AUtExfCc3wyCGvPfvCR2QA_Dy5kfZDO0f_7YLiravbj6vWGsjqoRRlN_uaKWmzfRnCC5RU4HeG2MSBf8uHdLNBhlzf5vtxxWCSKJdcTDmJE8pJpv-JH_qu_bO6zOqRVtHS4Ri1M&csui=3
https://www.google.com/search?rlz=1C1GCEA_enCO1167CO1167&cs=0&sca_esv=3af941f69087be74&q=Plan+Distrital+de+Desarrollo+%22Bogot%C3%A1+Camina+Segura%22&sa=X&ved=2ahUKEwiQmKGrh4aPAxWQRjABHXr5I5kQxccNegQIHxAB&mstk=AUtExfCc3wyCGvPfvCR2QA_Dy5kfZDO0f_7YLiravbj6vWGsjqoRRlN_uaKWmzfRnCC5RU4HeG2MSBf8uHdLNBhlzf5vtxxWCSKJdcTDmJE8pJpv-JH_qu_bO6zOqRVtHS4Ri1M&csui=3
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fortalecer nuevos actores que permitan mecanismos alternativos de financiación de 
las inversiones públicas; entre ellos, el fortalecimiento de las alianzas público 
privadas-APP, las alianzas público-populares, también conocidas como obras con 
saldo pedagógico, y la implementación para Bogotá del mecanismo de obras por 
impuestos. 
 
La Administración distrital está utilizando mecanismos como el de Obras por 
Impuestos, la optimización de recursos y la priorización de inversiones, todo esto 
bajo la orientación dada por el Plan Distrital de Desarrollo, para garantizar el 
equilibrio fiscal y la ejecución de obras estratégicas que mejoren la calidad de vida 
de sus habitantes.  
 
La más reciente alternativa presentada por la Administración distrital, mediante la 
Resolución conjunta SDH-000066 del 19 de junio de 2025, adoptó oficialmente 
el Manual Operativo del Mecanismo de Obras por Impuestos (MOMOI). Este 
mecanismo permite a contribuyentes del impuesto sobre la renta, que cumplan 
ciertos requisitos, invertir directamente en proyectos de infraestructura y desarrollo 
social de la ciudad, descontando el valor de la inversión de su obligación tributaria.  
 
https://www.haciendabogota.gov.co/es/noticias/bogota-pone-en-marcha-el-
mecanismo-de-obras-por-impuestos 
 
Lo anterior con el propósito de mantener y afianzar esfuerzos para llevar a cabo las 
inversiones de los proyectos estratégicos propuestos en el Plan Distrital de 
Desarrollo. 
 

7. ¿Se prevén ajustes en la priorización de proyectos o en los techos de 
gasto de inversión para asegurar la sostenibilidad de las finanzas 
distritales en este nuevo contexto? 

 
Respuesta: 
En efecto, desde la Guía de programación presupuestal vigencia 2025 remitida por 
la Secretarías Distritales de Hacienda y Planeación a todas las entidades, mediante 
Circular Externa SDH-000011 de 2024, se consideró que: 

 
“…Durante el proceso de programación del Plan de Desarrollo, se formuló la 
estrategia financiera proyectando los ingresos requeridos con sus 
correspondientes fuentes de financiación para apalancar los gastos de inversión 
priorizados por los diferentes sectores de la administración distrital. De acuerdo 
con lo aprobado por el Concejo Distrital, la Secretaría Distrital de Hacienda se 
encuentra evaluando nuevas alternativas de financiación para respaldar los 
compromisos plasmados en el Plan Distrital de Desarrollo, por tanto, se realizarán 
los ajustes correspondientes al Plan Financiero, generando el menor impacto 
posible. 

http://www.haciendabogota.gov.co/
https://back.haciendabogota.gov.co/sites/default/files/normatividad/resolucion/SDJ2025/RESOLUCION%20SDH%20-%20000066%20DE%202025%20-%2025_06_19_PROYECTO%20RESOLUCIO%CC%81N%20ADOPTA%20EL%20MOMOI_%20vbs.pdf
https://www.haciendabogota.gov.co/es/noticias/bogota-pone-en-marcha-el-mecanismo-de-obras-por-impuestos
https://www.haciendabogota.gov.co/es/noticias/bogota-pone-en-marcha-el-mecanismo-de-obras-por-impuestos
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En este sentido, partiendo del primer ejercicio de presupuestación del Plan de 
Desarrollo y con el objetivo de fortalecer la cultura de disciplina fiscal y promover 
mayor autonomía a las entidades distritales en la programación presupuestal, bajo 
las restricciones de gasto que propenden por una distribución racionalizada de los 
recursos y un gasto austero focalizado en atender las principales necesidades de 
la ciudad, de una manera eficiente, eficaz y sostenible, la programación del 
anteproyecto de presupuesto 2025 se hará con base en la programación del Plan 
Plurianual de Inversiones y el techo establecido para cada sector, una vez 
realizados los ajustes correspondientes al Plan Financiero. 
  
Por consiguiente, cada sector de la administración distrital establecerá las 
prioridades del gasto de inversión orientadas al cumplimiento de las metas 
definidas para el 2025, y tomará las decisiones de gasto teniendo en cuenta las 
limitaciones establecidas en el Plan Financiero y el techo de gasto indicado en la 
estrategia financiera ajustada, el cual será informado a cada entidad cabeza de 
sector. Es importante resaltar, que el techo de gasto de inversión que se 
comunicará inicialmente es indicativo y que la cuota de gasto podrá ser inferior de 
acuerdo con la gestión de ingresos que se registre en los próximos meses del año 
2024 y las proyecciones para el 2025. 

  
Conforme a lo anterior, se puede afirmar que la proyección del gasto de inversión 
para cada vigencia fiscal está soportada en una detallada programación, y 
asignación recursos para inversiones prioritarias que garanticen los recursos 
necesarios para cumplir los objetivos y metas del Plan Distrital de Desarrollo, el cual 
constituye el marco de acción de políticas, programas, estrategias y proyectos de la 
Administración Distrital.  
 
Para mantener y asegurar la sostenibilidad fiscal se requieren acciones 
permanentes como el seguimiento a la ejecución presupuestal, límites de inversión 
según las proyecciones de ingresos y la disponibilidad de recursos, observar los 
gastos con destinación específica determinados por la ley, evaluar la viabilidad de 
proyectos de inversión y contemplar el mecanismo de cofinanciación para reducir 
presión sobre el gasto. 
 
La Alcaldía Mayor ha establecido lineamientos de política que otorgan especial 
relevancia a la programación del presupuesto anual y su articulación con el Marco 
Fiscal de Mediano Plazo (MFMP). Este marco estratégico permite proyectar y 
priorizar el gasto público, facilitando la identificación de la distribución sectorial del 
espacio fiscal y ofreciendo un escenario más realista para la asignación eficiente de 
los recursos.  
 
En este contexto, la Alcaldía Mayor ha instruido que los anteproyectos de 
presupuesto deben incluir información estratégica que permita a la Secretaría 
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Distrital de Hacienda identificar las relaciones entre el MFMP, la estrategia de 
Calidad del Gasto y el Marco de Gasto de Mediano Plazo (MGMP). Por lo tanto, las 
entidades deben programar en el Presupuesto de Gastos e Inversiones tanto los 
gastos "inflexibles" necesarios para su funcionamiento y operación, como los gastos 
de inversión orientados al cumplimiento de los compromisos establecidos en el Plan 
de Desarrollo, en coherencia con su misionalidad institucional. 
 
La Secretaría Distrital de Hacienda comunica cada año a las entidades distritales la 
cuota global de gasto asignada para la respectiva vigencia, la cual constituye el 
marco dentro del cual deben programar sus gastos. Esta programación debe 
garantizar los recursos necesarios para la operación durante el año, en 
concordancia con las medidas de austeridad y control del gasto adoptadas por la 
Administración Distrital. Las entidades están obligadas a aplicar criterios de 
eficiencia en el uso de los recursos de funcionamiento e inversión, estableciendo 
controles que aseguren una planeación y ejecución del gasto responsable, sin 
comprometer la calidad ni la continuidad en la prestación de los servicios. Esta 
directriz responde al cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo 719 de 2018, el 
Decreto 062 de 2024 y los lineamientos establecidos por la Alcaldía Mayor. 
 

8. ¿Qué estrategias se están contemplando para fortalecer la generación 
de ingresos propios del Distrito y reducir la dependencia de las 
transferencias nacionales? 

 
Respuesta: 
Conforme a lo planteado en el Plan Distrital de Desarrollo (PDD), la Secretaría 
Distrital de Hacienda estableció una estrategia de ingresos, entre las que se 
encuentra la gestión de cartera que busca aumentar los recursos entre 2024 y 2027, 
a través de dos medidas: i) el cobro prejurídico, que permitirá, a través de la gestión 
masiva de obligaciones, utilizando mecanismos persuasivos, invitar a los 
ciudadanos morosos al pago sin que medie la apertura de procesos de cobro 
coactivo, y ii) el cobro coactivo, que se llevará a cabo atendiendo las etapas 
previstas en el Estatuto Tributario Nacional. En 2024, la recuperación de cartera 
tributaria fue $1,5 billones, mayor en 46,4% a lo recuperado en 2023 ($1,0 billón).  
 
Adicionalmente, la gestión de recursos tributarios para la financiación del Plan 
Distrital de Desarrollo se realizará a través de acciones como: 
 

a) Tributación simple: La Administración Tributaria Distrital adelantará 
programas de educación tributaria y fortalecerá todos los canales de 
atención, que le permitan a los contribuyentes atender sus obligaciones 
tributarias.  Además, se desarrollará un estudio con el fin de facturar el 
impuesto de industria y comercio y su complementario de avisos y tableros 
(ICA), simplificando el cumplimiento de la obligación a los contribuyentes. 
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Con lo anterior, el cumplimiento oportuno de los impuestos distritales se 
situará en el 90%. 

b) Reducción de niveles de evasión: Al finalizar el cuatrienio se reducirá la 
evasión de los impuestos predial, vehículos e ICA en 4%, 3% y 2% 
respectivamente. Para la reducción de la evasión se desarrollarán campañas 
de fidelización y control extensivo de manera focalizada reconociendo las 
características de cada contribuyente y el grado de intervención a realizar. 
 

En términos de nuevas fuentes, con la aprobación de la Sobretasa bomberil7 por 
parte del Concejo de Bogotá, su destinación estará asociada con las actividades de 
mitigación y atención integral de riesgo de incendios, rescates, incidentes y atención 
de desastres, que contribuyan a la mitigación y atención de emergencias de este 
tipo, asociadas con el cambio climático. 
 
Tomando en cuenta lo anterior, se espera que los ingresos corrientes entre 2025 y 
2035 estimados en el Marco Fiscal de Mediano Plazo (MFMP) actual, alcancen en 
promedio 5,2% del PIB distrital. 
 
Finalmente, la Administración presentó el Proyecto de Acuerdo 767 "Por medio del 
cual se establecen incentivos tributarios para la competitividad, la inversión y la 
generación de empleo en Bogotá D.C., se optimiza el recaudo de los tributos 
distritales, se autoriza la compilación de la normativa tributaria distrital y se dictan 
otras disposiciones". Fortaleciendo así, la autonomía de las finanzas de la ciudad, 
para garantizar la continuidad de los grandes proyectos de infraestructura y de 
inversión social. 
 

9. ¿Se considera que la suspensión de la regla fiscal envía señales 
negativas que podrían impactar el crecimiento económico local, la 
confianza de inversionistas privados en proyectos de ciudad y la 
atracción de APP? 

 
Respuesta: 
La suspensión de la regla fiscal a nivel nacional puede percibirse como una señal 
negativa por parte de los mercados e inversionistas, en la medida en que introduce 
incertidumbre sobre la trayectoria de las finanzas públicas y la disciplina fiscal del 
país. Este tipo de percepción puede generar ajustes en las expectativas de 
crecimiento, así como en la valoración de riesgos para proyectos de inversión. Sin 
embargo, el efecto en el crecimiento del Distrito es limitado, dado que Bogotá se 
caracteriza por ser una economía diversificada y resiliente, por ejemplo, para el 
2024 el PIB de la ciudad creció a un 1,9% frente al 1,7% nacional, con una 

 

 
7 De conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley 1575 de 2012. 
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participación del 18,6% del sector de comercio al por mayor y al por menor, un 15% 
del sector de  administración pública, educación, actividades artísticas, entre otras 
y un 12.5% del sector de actividades inmobiliarias, representando más del 45% del 
PIB de la ciudad. 
 
Además, Bogotá mantiene fundamentos fiscales sólidos, con una senda de deuda 
sostenible, cumpliendo con los indicadores de deuda de la ley 358 de 1997 y con 
un índice de desempeño fiscal del DNP del 2023 de 90 puntos, siendo la ciudad con 
mayor puntaje a nivel nacional y con un marco de planeación financiera que 
garantiza el cumplimiento de sus obligaciones. Estos elementos, sumados a la 
transparencia en la información y a la solidez institucional del Distrito, contribuyen a 
preservar la confianza de los inversionistas en proyectos de ciudad y en esquemas 
de Asociación Público-Privada (APP). 
 
En consecuencia, si bien es posible que algunos inversionistas ajusten sus 
evaluaciones de riesgo, las condiciones propias del Distrito y la continuidad de sus 
políticas de responsabilidad fiscal mitigan de manera importante cualquier efecto 
negativo derivado de la suspensión de la regla fiscal a nivel nacional. 
 
Finalmente, la Secretaría Distrital de Hacienda estará atenta a la citación para asistir 
al debate, en la fecha en que la Corporación determine.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
Ana María Cadena Ruiz  
Secretaria Distrital de Hacienda 
Despacho del secretario distrital de Hacienda 
 
Aprobaciones a través de correo electrónico institucional: 
Sandra Del Pilar Narvaez Castillo – Directora Distrital de Tesorería 
Jorge Luis Prieto Saavedra - Director de Estadísticas y Estudios Fiscales (E) 
Jimmy Alexis Rodriguez Rojas - Director Distrital de Presupuesto (E) 
John Javier Sarmiento Santana - Director Distrital de Crédito Público 
Martha Amézquita Cárdenas – Asesora Despacho SHD 
Ronald Saénz Quintero – Asesor Despacho SHD 
Irma Hernandez – Asesora Despacho SHD 
 

Aprobó Andres Felipe Uribe Medina – Subsecretario Técnico  
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